
Memorando Nro. AN-PVP-2021-0092-M

Quito, D.M., 14 de marzo de 2021

PARA: Sr. Dr. Javier Aníbal Rubio Duque
Secretario General 

ASUNTO: DIFUNDIR PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
BOLIVARIANA DEL ECUADOR 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el “PROYECTO
DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DEL ECUADOR” remitido el 14
de marzo de 2021 y suscrito por el asambleísta César Litardo Caicedo, Presidente de la Asamblea
Nacional, a través del memorando Nro. AN-PR-2021-0066-M, a fin de que sea difundido a las/los
asambleístas y a la ciudadanía por medio del portal Web y se remita al Consejo de Administración
Legislativa (CAL) para el trámite correspondiente.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. César Fausto Solórzano Sarria
PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL  

Anexos: 
- Memorando Nro. AN-PR-2021-0066-M, en 82 fojas útiles.

Copia: 
Sr. Dr. Paco Gustavo Ricaurte Ortiz
Prosecretario General
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Memorando Nro. AN-PR-2021-0066-M

Quito, D.M., 14 de marzo de 2021

PARA: Sr. Ing. César Fausto Solórzano Sarria

Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional 

ASUNTO: Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Bolivariana del Ecuador 

 

De mi consideración: 

 

En ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 134, numeral 1 y 136 de la Constitución de la

República, concordantes a su vez con los artículos 54, numeral 1 y 56 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, remito a usted, el PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
BOLIVARIANA DEL ECUADOR, con la respectiva exposición de motivos y el expediente

correspondiente remitido mediante Oficio Nro. CES-SG-2021-0338-O de 08 de marzo de 2021 por el

Consejo de Educación Superior CES, que contiene los informes favorables emitidos por el Consejo en

referencia, así como por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, hoy Secretaría Técnica

Planifica Ecuador, y por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior CACES; a

fin de que se sirva disponer el trámite correspondiente para su aprobación. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mg. César Ernesto Litardo Caicedo

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL  

Anexos: 

- Proyecto de Ley

- oficio_urgen_marzo_2021-doss.pdf

- an-cgee-2021-0019-m.pdf

- an-gcfh-2021-0013-m_solicitud_de_apoyo.pdf

- oficio_no.-_1724-signed.pdf

- an-cmca-2021-0020-m.pdf

- Oficio Nro. CES-SG-2021-0338-O

- documento_respaldo_proyecto_universidad_bolivariana-signed.pdf

- an-armc-2021-0010-m.pdf
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PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BOLIVARIANA 
DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde que la definición de la norma base del ordenamiento jurídico ecuatoriano 
configura la educación como un derecho fundamental, un deber ineludible e 
inexcusable del Estado y como garantía esencial para el conocimiento y ejercicio 
de los demás derechos, es indudable que ésta se transforma en un bien jurídico 
protegido que se compromete el interés público al cual se debe responder 
conforme reza el contenido del artículo 28 de la Constitución de la República. 

Así la tutela y satisfacción del derecho a la educación justifican su afectación 
como “servicio público”, sustentado en una labor interdicta de responder a 
intereses individuales y corporativos, en tanto los efectos de su presentación y 
del aprovechamiento de sus resultados, sin duda generan un impacto social 
cierto y proyectado a futuro, que colocan a la educación como la base de la 
inclusión y la equidad social. 

Para la producción de conocimiento las instituciones de educación superior 
tanto públicas como particulares deben enfocarse en satisfacer necesidades 
sociales, mejorando las capacidades individuales y territoriales; garantizando 
derechos y generando riqueza colectiva; esto es, desde la perspectiva de que el 
conocimiento debe ser contemplado como un bien público para la sociedad no 
con fines de mercado. 

Considerada la orientación de la Ley Orgánica de Educación Superior, es 
necesario contar con universidades, escuelas politécnicas públicas y 
particulares de calidad, que brinden una oferta académica pertinente y que 
cubre la demanda nacional y territorial; y, dadas las actuales circunstancias 
económicas por las que atraviesa el país es sumamente importante la 
participación del sector privado para coadyuvar a proporcionar una mayor 
oferta académica sin costos para el Estado ecuatoriano. 

La Asamblea Nacional coincide en ese sentido con el Proyecto de Ley de creación 
de la Universidad Bolivariana del Ecuador, respecto de la necesidad de la 
existencia de instituciones de educación superior que estén en la capacidad de 
atender la real demanda de acceso a la educación universitaria, y estén 
dispuestas a contribuir con la formación del talento humano, comprometido con 
el desarrollo humano sostenible; la creación, difusión y aplicación de 
conocimientos a través de la actividad científico - investigativa responsable, el 
emprendimiento social y solidario y la innovación social; la integración con la 
sociedad como vía para promover, desarrollar y difundir los saberes y la cultura 
científica, tecnológica y humanista y ofrecer servicios acordes a las necesidades 
de las personas, comunidades e instituciones del entorno. 

El Proyecto de Ley de creación de la Universidad Bolivariana del Ecuador 
justifica su creación al identificarse como una iniciativa privada que busca 
formar y educar, en un clima de igualdad y pluralidad, mediante la docencia, la 
investigación y la vinculación, a profesionales y académicos humanistas, 
críticos y competentes, capaces de generar y difundir el conocimiento científico-



 

  
 

tecnológico y el diálogo de saberes para contribuir al buen vivir. Respetando 
para ello a la diversidad en la inclusión; reconociendo al ser humano como 
persona, como ciudadano y como sujeto de aprendizaje, poniendo a la 
innovación universitaria a favor del desarrollo humano sostenible. 

El Proyecto de Ley de creación de la Universidad Bolivariana del Ecuador busca, 
según su espíritu fundacional, persigue los siguientes fines: 

a) Contribuir a preservar, desarrollar y promover la formación humanista, 
científica y tecnológica desde la dialéctica entre la cultura universal y la 
cultura local/regional, a través de una gestión institucional estratégica, 
que jerarquice la integración de los procesos de formación profesional, 
investigación científica y vinculación con la sociedad, a favor del 
desarrollo humano sostenible.  

b) Promover activamente la universalización de las formas de acceso, 
producción, transmisión, distribución y utilización del conocimiento. 

c) Formar sujetos con autonomía personal que desarrollen el compromiso 
social y profesional, la flexibilidad ante la cultura, la trascendencia en su 
contexto, sustentado en una actuación ética intachable, la capacidad 
para la reflexión divergente y creativa, la evaluación crítica y autocrítica, 
el diálogo en los diversos contextos de interacción en los que participa 
con respeto a la diversidad, a la interculturalidad, a los saberes 
ancestrales y a los recursos naturales y que pueda solucionar problemas 
desde la práctica inter y transdisciplinaria, tome decisiones y actúe como 
promotores de una educación para la paz, la convivencia, la equidad y la 
justicia social, en consonancia con el proyecto de desarrollo sostenible 
del país.  

d) Fomentar y ejecutar proyectos de investigación e innovación social, que 
coadyuven a la solución de los problemas relacionados con el desarrollo 
de la nación desde las diferentes dimensiones que condicionan la 
sustentabilidad del mismo. 

e) Constituir espacios para la participación ciudadana y democrática desde 
la comunidad universitaria y la vida estudiantil, para contribuir al 
desarrollo de un pensamiento global dinamizado sistémicamente desde 
lo local, lo regional y lo nacional. 

El Proyecto de Ley de creación de la Universidad Bolivariana del Ecuador, en 
concordancia con las funciones sustantivas propuestas para la Universidad, 
guiará su actividad de acuerdo a los siguientes objetivos: 

a) Formación Académica y Profesional.- Incrementar progresivamente la 
calidad de la formación académica y profesional en los niveles de 
pregrado y de posgrado, jerarquizando las dimensiones científica, 
tecnológica y humanista, coadyuvando a la integración de saberes, el 
desarrollo de una actitud proactiva y de superación continua, el 
compromiso con las transformaciones y cuidado de los entornos sociales 
y naturales, así como el respeto a la interculturalidad, igualdad de género 
y demás derechos constitucionales en el Ecuador. 

b) Investigación Científica y Postgrado.- Incrementar la obtención de 
resultados provenientes de la investigación científica responsable, del 
emprendizaje social y solidario, así como de la innovación social, 



 

  
 

sustentados esencialmente por la formación académica de pregrado y 
posgrado, en su integración con la organización y desarrollo de la 
actividad científica a través de líneas y proyectos de investigación, con 
impactos en los sectores productivos y de servicios en el entorno regional, 
territorial y local del país. 

c) Vinculación con la sociedad.- Incrementar el desarrollo y diálogo de los 
saberes, a través de la generación de programas y proyectos, multi, inter 
y transdisciplinarios, así como de servicios brindados a la colectividad, 
en función de la mejora de la calidad de vida y del desarrollo local y 
territorial, con alcance nacional y visibilidad internacional, con 
responsabilidad y compromiso social orientados al cumplimiento de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo del Buen Vivir. 

d) Gestión Institucional.- Incrementar la participación de los actores 
universitarios, generar un clima adecuado de organización estratégica y 
comunicación, la eficiencia y eficacia en la gestión Institucional, 
sustentado en un liderazgo compartido y democrático, con una alta 
interacción con el contexto para alcanzar el desarrollo sostenido de la 
Universidad Bolivariana del Ecuador, demostrando en la práctica su 
responsabilidad social. 

El Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Bolivariana del Ecuador busca, 
en concordancia con su espíritu fundacional y el humanismo, considera al ser 
humano social como causa, razón y fin del acontecer educativo. Por ello, para 
la universidad los estudiantes son seres únicos, son individualidades concretas, 
semejantes y diferentes del resto de los miembros de su entorno mediato e 
inmediato; son personas con iniciativa, con necesidades personales de 
crecimiento y de autorrealización, con potencialidades propias y diferentes para 
desarrollar actividades y para solucionar problemas, para crear y ser creativos. 
Son seres que no sólo participan como sujetos de aprendizaje, sino que lo hacen 
desde sus afectos, motivaciones e intereses y valores particulares. 

Por tanto se entiende necesaria la creación de una institución como la 
Universidad Bolivariana del Ecuador, institución donde el proceso de formación 
profesional posibilite que los estudiantes aprendan desde las motivaciones, 
exploraciones, experiencias y proyectos individuales, colaborativos, 
cooperativos, lo que permite conseguir aprendizajes vivenciales significativos y 
que sean útiles para su accionar modificador sobre el entorno profesional y 
sociocultural en el que participa como ser social autónomo. 

  



 

  
 

ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR 

EL PLENO 

CONSIDERANDO 

 

Que el número 1 del artículo 3 de la Constitución de la República establece 
como deber del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes; 

Que el artículo 26 de la Constitución de la República señala que la educación 
es un derecho de las personas a lo largo de su vida, un deber ineludible 
e inexpresable del Estad; un área prioritaria de la política pública, de la 
inversión estatal, garantía de la inclusión social y condición 
indispensable para alcanzar el buen vivir; 

Que el artículo 27 de la Constitución de la República determina que la 
educación será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, 
incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género 
en la justicia la solidaridad y la paz, generando la obligación para el 
Estado de garantizar el principio constitucional de plurinacionalidad e 
interculturalidad, incluyendo en los planes curriculares materias que se 
relacionen con los pueblos y nacionalidades como un eje transversal que 
refiere a las culturas, lingüística, costumbres y cosmovisión de los 
pueblos y nacionalidades; 

Que el artículo 344 de la Carta Magna establece que el Sistema Nacional de 
Educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos 
y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles de 
educación inicial básica y bachillerato y estará articulado con el Sistema 
de Educación Superior; 

Que el artículo 350 de la norma suprema señala que el sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con 
visión científica y humanista promoviendo la investigación científica y 
tecnológica la innovación promoción desarrollo y difusión de los saberes 
y las culturas en concordancia con los objetivos del régimen de 
desarrollo; 

Que el artículo 354 de la Constitución establece que las universidades y 
escuelas politécnicas públicas y particulares se crearán por ley, previo 
informe favorable vinculante del organismo encargado de la planificación 
regulación y coordinación del sistema de educación superior, el cual 
tendrá como base los informes previos favorables y obligatorios de la 
institución responsable del aseguramiento de la calidad y del organismo 
nacional de planificación; 

Que el artículo 355 de la Constitución entre otros principios establece que, el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica acorde con los objetivos 



 

  
 

del régimen de desarrollo y los demás principios establecidos en la 
Constitución; 

Que el artículo 108 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que 
las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares se 
creará por ley prevé informe favorable vinculante del Consejo de 
educación superior CES; 

Que mediante oficio S/N, de fecha 13 de junio de 2017, el doctor Roberto 
Tolozano Benites, Presidente del Consejo Fundacional de la Universidad 
Bolivariana del Ecuador, presentó ante el Consejo de Educación Superior 
CES la propuesta técnico-académica para la creación de la Universidad 
bolivariana del Ecuador; 

Que el Consejo de Educación Superior CES, sustentado en los informes 
favorables emitidos por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, hoy Secretaría Técnica Planifica Ecuador y como por el 
Consejo de Evaluación Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior CEAACES, mediante resolución RPC-SO-05-No. 
149-2021 emitió informe conclusivo favorable vinculante sobre la 
creación de la Universidad Bolivariana del Ecuador; 

Que mediante Oficio Nro. CES-SG-2021-0338-O de 08 de marzo de 2021 
remitido al Presidente de la Asamblea Nacional y signado con trámite 
número 401698, la señora Silvana Álvarez Benavides, en su calidad de 
Secretaria General del Consejo de Educación Superior CES, notifica con 
la Resolución RPC-SO-05-No.149-2021 del Pleno del Consejo de 
Educación Superior, Resolución que en su parte medular resuelve remitir 
a la Asamblea Nacional del Ecuador el informe señalado conclusivo sobre 
la creación de la Universidad Bolivariana del Ecuador, para continuar 
con el trámite correspondiente; y, 

En el ejercicio de nuestras cuentas conferidas por número 6 del artículo 120 la 
Constitución de la República expide la siguiente: 

LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DEL ECUADOR 

Artículo 1.- Creación. Créese la Universidad Bolivariana del Ecuador como una 
institución de educación superior de derecho privado, sin fines de lucro, con 
personería jurídica propia, con autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, conforme con los principios establecidos en la 
Constitución de la República y la Ley Orgánica de Educación Superior. 

Los promotores de la creación de la Universidad Bolivariana del Ecuador son la 
PHD Segunda Elena Tolozano Benites y el PHD Manuel Roberto Tolozano 
Benites. 

Artículo 2.- Sede. La Universidad Bolivariana del Ecuador tendrá su sede 
matriz en el cantón Durán, provincia del Guayas. El Consejo de Educación 
Superior, en el marco de sus competencias establecidas en la Ley Orgánica de 
Educación Superior podrá aprobar la creación de sedes fuera de la provincia de 
la sede matriz, conforme el trámite respectivo. 



 

  
 

Artículo 3.- Patrimonio y financiamiento. Constituyen patrimonio y fuentes 
de financiamiento de la Universidad Bolivariana del Ecuador aquellos 
determinados en la Ley Orgánica de Educación Superior; los provenientes de 
proyectos de programas de inversión generados para su implementación; y: 

a) Los bienes muebles e inmuebles que sean de su propiedad; 

b) Los bienes que adquiera en el futuro a cualquier título, así como aquellos 
que son ofertados y comprometidos en la presentación del proyecto de 
creación; 

c) Los ingresos por matrículas, derechos y aranceles; 

d) Los beneficios obtenidos por su participación en actividades productoras 
de bienes y servicios, siempre y cuando no persigan fines de lucro y que 
sea en beneficio de la institución; 

e) Los recursos provenientes de herencias, legados y donaciones que se 
realicen a su favor; 

f) Los fondos autogenerados por cursos extracurriculares, seminarios, 
consultorías, prestación de servicios y similares; 

g) Los ingresos provenientes de la propiedad intelectual como fruto de sus 
investigaciones y otras actividades académicas; 

h) Los saldos presupuestarios comprometidos para inversión en el 
desarrollo de ciencia y tecnología y proyectos académicos y de 
investigación que se encuentren en ejecución no devengados a la 
finalización del ejercicio económico, obligatoriamente de incorporarán al 
presupuesto del ejercicio fiscal siguiente; 

i) Los recursos obtenidos por contribuciones de la cooperación 
internacional; y,  

j)  Otros bienes y fondos económicos que le corresponda o que adquieran de 
acuerdo con la ley. 

DISPOSICIÓN GENERAL  

ÚNICA.- En la no previsto en la presente Ley se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior, su 
Reglamento General de Aplicación y demás normativa expedida por el Consejo 
de Educación Superior CES, en el marco de sus competencias. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA.- para él la designación de los órganos colegiados de gobierno, así 
como de las máximas autoridades de la Universidad Bolivariana del Ecuador, 
se estará a lo establecido en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior, su Reglamento General de Aplicación y en el Reglamento 
de Creación, Intervención, Suspensión y Solicitud de Derogatoria de Ley. 

SEGUNDA.- En el plazo máximo de noventa (90) días a partir de la designación 
de sus autoridades, se iniciarán los trámites legales así como reglamentarios 



 

  
 

respectivos y necesarios para la aprobación del Estatuto de la Universidad 
Bolivariana del Ecuador. 

TERCERA.- la transferencia de los bienes y recursos que sustentaron la 
propuesta técnico académica para la creación de la Universidad Bolivariana del 
Ecuador, deberá efectuarse en los plazos establecidos y de conformidad con los 
procedimientos determinados en la Ley Orgánica de Educación Superior y 
demás normativa y reglamentación expedida para el efecto. 

 

DISPOSICIÓN FINAL  

La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 

 

Dada y suscrita, a los XX días del mes de XX de dos mil veintiuno. 

 









































































































































Memorando Nro. AN-CGEE-2021-0019-M

Quito, D.M., 12 de marzo de 2021

PARA: Sr. Mg. César Ernesto Litardo Caicedo
Presidente de la Asamblea Nacional 

ASUNTO: Apoyo a Proyecto de Ley 

 
De mi consideración: 
 
Yo, Elizabeth Cabezas Guerrero, asambleísta por la provincia de Pichincha con C.C. 1706641089, apoyo
el  PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DEL ECUADOR,
que será presentado por el asambleísta César Litardo Caicedo, Presidente de la Asamblea Nacional. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- 401014-vallejo-3.pdf

Copia: 
Sr. Dr. Javier Aníbal Rubio Duque
Secretario General
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Oficio No. 1724-JC-AN-21 

San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

Marzo 12 de 2021 

 

Ingeniero 

César Litardo Caicedo 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

Jeannine Cruz Vaca, con cédula de ciudadanía No. 1104025281, asambleísta por la provincia de Loja, 

me permito con el presente respaldar el PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

BOLIVARIANA DEL ECUADOR,  de iniciativa el Asambleísta César Litardo Caicedo. 

 

Atentamente, 

 

 

Lic. Jeannine Cruz Vaca 

ASAMBLEÍSTA POR LA PROVINCIA DE LOJA 

Firmado electrónicamente por:

JEANNINE DEL
CISNE CRUZ
VACA



Memorando Nro. AN-GCFH-2021-0013-M

Quito, D.M., 12 de marzo de 2021

PARA: Sr. Mg. César Ernesto Litardo Caicedo
Asambleísta 

ASUNTO: SOLICITUD DE APOYO AL PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DEL ECUADOR 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente y de conformidad con lo prescrito en el artículo 131 de la Constitución de la
República y los artículos 78 y 79 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en mi calidad de
Asambleísta por la provincia de Bolívar, y a través de este documento expreso mi respaldo a la solicitud
de apoyo al “PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BOLIVARIANA

DEL ECUADOR", a fin de que continúe el trámite interno correspondiente. 
  
Lo suscribo por medio de mi firma electrónica y manifiesto mi disponibilidad para ratificarla por las vías
que sean necesarias. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Fafo Holguin Gavilanez Camacho
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- proyecto_de_ley_de_creaciÓn_de_la_universidad_bolivariana_del_ecuador_(1)_(3).docx
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FAFO HOLGUIN
GAVILANEZ
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Memorando Nro. 55 AN-AGSC

2021-0054-M Quito, D.M.,

PARA:

ASUNTO:

Sr. Ing. Cesar Litardo
Presidente de la Asamblea Nacional

Sra. Mgster. Guadalupe Salazw Cedeño

Asambleísta

Apoyoyrespaldo PROYECTO DE LEY DE CRTACIÓN DE I"A
T'UÍVERSIDAI' BOLTVARIAITA DEL ECUADOR

De mi consideración:

Por medio del presente y en referencia aL PROYECTTO DE LEY DE CR§ACIÓN DE tA
UITMRSIDAI) BOLMRIAI'IA DEL ECUADOR, con la respectiva exposicién de

motivos y el expediente correspondiente remitido mediante Oficio Nro. CES-SG-2O21"-
O338-O de O8 de marzo de 2A2l por el Consejo de Educación Superior CES, que
contiene 1os informes favorables emitidos por el Consejo en referencia, así como por la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, hoy Secreta¡ía Técnica Planifica
Ecuador, y por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
CACES, y en ejercicio de mis ahibuciones previstas en la Constitucién de la República del

Ecuador y en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, conforme a los reglamentos emitidos

por la Asamblea Nacional parala implementación de las actividads mediante la modalidad de

teletrabajo, expreso mi respaldo y apoyo al referido proyecto de 1ey'

Con sentimientos de distinguida

cons ideración. Atentament g

Mgster. Guadalupe Salazar Cedeño

ASAMBLEiSTA
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Memorando Nro. AN-CMCA-2021-0020-M

Quito, D.M., 12 de marzo de 2021

PARA: Sr. Mg. César Ernesto Litardo Caicedo
Asambleísta 

ASUNTO: FIRMA DE RESPALDO AL "PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DEL ECUADOR" 

 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente y en mi calidad de Asambleista de la provincia de Santa Elena y Segundo Vocal
del Consejo de Administración Legislativa, de acuerdo a lo determinado en el artículo 54 numeral 1 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, manifiesto mi apoyo y respaldo a la iniciativa “PROYECTO

DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DEL ECUADOR”, presentado
por el MSc. César Litardo Caicedo, Asambleista. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Carlos Alberto Cambala Montece
ASAMBLEÍSTA  
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Quito, D.M., 13 de marzo de 2021 

 

Señor Ingeniero  

César Litardo  

Presidente  

Asamblea Nacional 

 

ASUNTO: FIRMA DE APOYO AL “PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

BOLIVARIANA DEL ECUADOR". 

De mi consideración: 

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 y 55 de la Ley 

Orgánica de la Función Legislativa, Yo: CESAR FAUSTO SOLÓRZANO SARRIA portador de la 

cédula de ciudadanía Nro. 0802292912, Asambleísta por la Provincia de Napo, me permito 

manifestar mi apoyo al “PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BOLIVARIANA 

DEL ECUADOR". 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Msc. César Solórzano Sarria 
Asambleísta por Napo 
PRIMER VICEPRESIDENTE  
ASAMBLEA NACIONAL 
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Memorando Nro. AN-ARMC-2021-0010-M

Quito, D.M., 14 de marzo de 2021

PARA: Sr. Mg. César Ernesto Litardo Caicedo
Asambleísta 

ASUNTO: Apoyo a PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
BOLIVARIANA DEL ECUADOR 

 
De mi consideración: 
 
En ejercicio de mis atribuciones previstas en la Constitución de la República del Ecuador y a lo dispuesto
en la Ley Orgánica de la Función Legislativa, por medio de la presente, manifiesto mi voluntad de apoyar
el "PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DEL 

ECUADOR", presentado por el Sr. As. César Litardo.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lic. Marcia Cecilia Arregui Rueda
ASAMBLEÍSTA  
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